Requisitos que deberá presentar al solicitar su inscripción 
(artículo 20 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de Jiutepec, Morelos)
1.- Oficio de petición: Registro en el Padrón de Proveedores dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, enunciando lo siguiente:
• Razón social o nombre de la persona física 
• Tipo de persona, física o moral 
• RFC 
• No. IMSS
• No. INFONAVIT 
• Domicilio 
• Teléfono y correo electrónico
• Nombre del representante legal
 • Giro
• Firma del representante legal o propietario
2.- Copia de la Escritura Constitutiva y reformas a la misma (persona moral); acta de nacimiento y CURP (persona física) 
3.- Copia del alta en Hacienda y de la Cédula de Identificación Fiscal
4.- Copia de la última declaración fiscal anual y la última del pago provisional 
5.- Copia de la identificación personal del representante legal o propietario (credencial de elector)
6.- Fotografía del frente del negocio, oficina y patio de máquinas 
7.- Descripción de las líneas de comercialización y/o servicios que oferta 
8.- Copia de la declaración de capital contable (estados financieros de enero a la fecha de la presentación del escrito de petición, o en su caso del año inmediato anterior) 
9.- Último recibo telefónico 
10.- Registro:
 • IMSS 
• INFONAVIT 
11.- Señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del municipio de Jiutepec
12.- Posterior al registro, y en el supuesto de que se solicite presentar propuestas o celebrar contratos, se podrá solicitar la información complementaria que a juicio de la Dirección de Administración y Finanzas sea necesaria, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente reglamento.
